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Señor(a): 
JEANETTE FLORES RUIZ  
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de San Martín  
Jr. Fonavi Mz A Lt 01 
 
 
Asunto                      : Respuesta a la Alerta Presentada por el CTVC – Caso N° 0039-2023-

CTVC/SAN.. 
 
Referencia      : a) RDE N° 335-2022-MIDIS PANAEQW-DE-PRT-049-PANAEQW-USME 
                                          b) OFICIO N° 0024-2023-CTVC/SAN MARTIN 
                                          c) INFORME N° D000033- 2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-EJM 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente a nombre del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma – Unidad Territorial San Martín, y en atención al 

documento de la referencia a) “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y 

Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y documento 

b), remito adjunto el informe del/de la Monitor/a de Gestión Local visado por el Coordinador 

Técnico Territorial, mediante el cual se brinda la respuesta al caso N° 0039-2023-CTVC/SAN, 

identificado durante las acciones de vigilancia a la gestión del servicio alimentario en la Institución 

Educativa N° 0564, del nivel Primaria con Código Modular N° 0301903, situada en el Distrito de 

Tabalosos, Provincia de Lamas, Departamento de San Martín. 

 
En tal sentido, agradecemos la comunicación porque consideramos que las alertas nos permiten 

mejorar la gestión del programa. 

 
Sin otro particular, quedo de Usted. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
 
cc.: 
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Para :  VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
   
Asunto  :

  

Referencia  : OFICIO N° 024 – 2023 – CTVC/SAN  

   Caso N° 0039-2023-CTVC/SAN 

    
 
Fecha Elaboración: Morales, 12 de junio de 2023  
 

      Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y en virtud al Oficio de referencia   

informarle las acciones realizadas para realizar el levantamiento de observaciones realizadas por el 

representante del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del Distrito de Pinto Tabalosos   

realizadas el día 16 de marzo del año en curso, en la Institución Educativa N°0564 Código Modular 

N°0301903. 

I. ANTECEDENTES: 

De acuerdo a los documentos con  de referencia se dio conocimiento al presidente del CAE   por intermedio 
de la vía Wasap y llamada telefónica con el profesor  Juan Luis Gonzales Torres   sobre  alera el caso  
N°0039 -2023-CTVC SAN MARTIN  en los siguientes  puntos: 
 
Punto N°01 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL 
ACTA DE ENTREA/RECEPCION ES MAYOR QUE EL NUMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS. 
 
Durante la veeduría se observó que en el Acta de Entrega y Recepción de Productos N°35715, 

correspondiente al Periodo de Atención de 13/03/2023 al 18/04/2023, se observó que la entrega-

recepción de productos se realizó para 291 usuarios. Al respecto el director de la I.E, manifestó: 

“actualmente se cuenta con 283 alumnos matriculados en la Nómina de Matricula 2023”, se puede 
evidenciar que hay un sobrante de 6 raciones. 

 
PUNTO N°02 PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA 
INDUMENTARIA COMPLETA. 
Durante la entrevista el informante indica que el proveedor que entrega los productos alimenticios 
NO usa indumentaria completa le falto su mascarilla.  
 
PUNTO N°03 CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. El 
informante manifestó que la distribución de los alimentos a los alumnos 
correspondientes a la primera entrega se realizará el martes 21 de marzo 
 

Informe de acciones realizadas para la atención de alerta    
realizadas por  CTVC caso  N° 0039- 2023-CTVC/SAN  suscitadas en 
la IE N° 0564 nivel primaria , situada en el distrito Tabalosos Provincia 
LAMAS, departamento SAN MARTIN. 
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representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 13/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1892 5157 6046
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II. BASE NORMATIVA 

2.1  Protocolo para la atención de Alertas en la prestación del servicio alimentario del                    

Programa   Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

2.2  Protocolo para la Supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario en las 

Instituciones educativas atendidas por el PNAEQW. 

III. OBJETO 

Comunicar la acción desarrollada para la atención de la alerta CASO N° 0039- 
2023CTVC/SAN, efectuada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
(CTVC) Tabalosos en la IE N° 564 nivel primaria con CM 0301903 ubicada en el 
Centro de San Miguel de Rio Mayo del distrito de Tabalosos, provincia de Lamas  y 
proceder su cierre o comunicar el cumplimiento de las observaciones recomendadas 
por el CTVC. 

 
IV. ANALISIS 

4.1 CASO N°0039-2023 CTVC/SAN MARTIN 

4.1.1 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE 
FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 
ES MAYOR QUE EL NUMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS. Durante la veeduría se observó que en 

el Acta de Entrega y Recepción de Productos N°36512, 

correspondiente al Periodo de Atención de 13/03/2023 al 

18/04/2023, se observó que la entrega-recepción de productos 

se realizó para 291 usuarios. Al respecto el informante de la IE, 

manifestó: “actualmente se cuenta con 285 alumnos 

matriculados en la Nómina de Matricula 2023”, se puede 
evidenciar que hay un sobrante de 6 raciones. 

4.1.2 Acción desarrollada 

El día 11 de abril se brindó la Asistencia técnica al presidente 

del CAE Juan Luis Gonzales Torres, haciendo énfasis en la 

importancia de mantener actualizado el SIAGIE donde 

manifestó que si está actualizando ya que tiene usuarios 

todavía matriculando. 

 
Se coordinó con el director de la IE 564 Prof.Juan Luis 

Gonzales Torres, para agendar una capacitación e invitar a los 

miembros CAE, presidente de APAFA a una capacitación para 

tratar los puntos críticos y mejoras respecto al servicio 

alimentario 2023, fijándose para la fecha 18/05/2023. 

4.1.3 Acción Realizada.   

Se sacó reporte del SIAGIE con el director y tiene 287 usuarios 

manifestó que en la actualidad  el responsable  aún está 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 13/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1892 5157 6046
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actualizando el SIAGIE ya  que aun los padres de familia 

siguen llegando a matricular á sus niños y/o algunos niños  aun 

no cuentan con la documentación pero asisten a clases el cual 

se estará haciendo en el transcurso de los días y de esta 

manera actualizando el sistema de Información  de apoyo a la 

Gestión de la IE -SIAGIE ya que la información registrada es 

tomada en cuenta para la actualización de usuarios /as a ser 

atendidos por el PNAEQW. Se muestra en el a anexo 01  

 
4.2.1  PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA  INDUMENTARIA 
LIMPIA COMPLETA. 
   

4.2.1.1   Acción desarrollada. 
Con fecha 18 de mayo se realizó la supervisión efectiva donde 

se                                                                 verifico la recepción 

y almacenamiento de los productos de la 3 era entrega por 

parte del proveedor PERUNICK del oriente 

 
4.2.2.2 Acción realizada  

Se coordino con el responsable del proveedor  Perunick  al 

cumplimiento del uso de indumentaria limpia y completa 

durante la etapa de recepción .Evidenciándose esta acción en 

la entrega de productos correspondiente a la  tercera entrega 

realizado el día 18/05/2023 

 

Con fecha 18/05/2023 se capacito a los integrantes de CAE, al 

nuevo presidente de CAE profesor Jackson Torres Dávila; en 

las etapas de la prestación del servicio alimentario 

2023,BPH,BPA de los alimentos en la IE asimismo se tuvo la 

presencia del teniente gobernador Armando Labajos 

Shupingahua durante la capacitación se sensibilizó en el uso de 

la indumentaria adecuada del personal encargado de la entrega 

de los productos a la IE supervisión efectiva donde se  verifico 

la recepción y almacenamiento  de los productos de la 3 era 

entrega. 

 
                        4.2.2.3 Acción Implementadas. 

Miembros CAE ,después de haber recibido la capacitación 

sobre la   importancia del uso de la indumentaria durante el las 

etapas del servicio alimentario – Recepción y entrega de 

productos a la IE se apersonaron a la verificación de la 

recepción de los productos y pudieron ver que le personal 

encargado de la entrega de los productos contaban con la 

indumentaria limpia y completa( mascarilla).Anexo 02. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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CVD: 0077 1892 5157 6046



 

                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 

    4.3.1 CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. 

                      4.3.1.1 Acción desarrollada. 

                                            

En relación a lo observado se manifiesta que existe un 

cronograma emitido por el PNAEQW en donde se indica el 

periodo de atención   que dura cada entrega bajo esa premisa 

los miembros CAE de la Institución educativa realizan las 

coordinaciones para la distribución  de canastas dentro del 

plazo establecido, armado de los mismos y entrega de las 

mismas a los padres de familia.  

                             4.3.1.2 Acción realizada 

El CAE realizo la distribución de alimentos a padres de familia 

los días programados del 28/03/2023 al 30/05/2023 .Siguiendo 

el acta de acuerdos de entrega de alimentos  firmado por 

miembros CAE de Inicial y primaria. Anexo 03 

                             4.3.1.3 Acción Implementadas 

Los integrantes CAE muestran acta y padrón de entrega de alimentos                            

primera entrega. 

                                         

V. CONCLUSIONES 

• Con respecto al punto crítico NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA 

EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS. Se concluye que el número de alumnos que figura en el acta de 

entrega/recepción es mayor al número de alumnos matriculados, por lo que la director 

estará actualizando de acuerdo al reporte del SIAGIE.  

• Con respecto al punto crítico PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA     

INDUMENTARIA LIMPIA COMPLETA. Se concluye que el proveedor no cometerá esa falta 

nuevamente y los miembros CAE seguirán cumpliendo su función de BPH. 

• CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. Se concluye que el CAE si 

hizo la distribución de alimentos en los días programados tal como manifestaron los 

miembros del CAE siguiendo el cronograma de entrega coordinado por los miembros CAE 

VI. RECOMENDACIONES 

Se recomienda ahondar, a las instituciones educativas después de las asistencias 
técnicas brindadas por parte del programa, para así poder hacer llegar a la comunidad 
educativa en lo concerniente a la buena gestión del servicio alimentario. 

 
Sin otro particular, es todo lo que informo para su conocimiento y fines.  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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Se adjunta:  
- Reporte del SIAGIE 
- Foto de evidencia de indumentaria completa. 
- Acta de Aclaratoria de Entrega de alimentos 
- Acta de constatación. 
-Lista de asistencia a capacitación a CAE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
ELENA ROXANNA JAUREGUI MARTINEZ 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
 
 
EJM 
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ANEXOS 
 
  ANEXO N01 REPORTE GENERAL DEL SIAGIE 
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ANEXO N02 EVIDENCIA PROVEEDOR CON  INDUMENTARIA LIMPIA Y COMPLETA 
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ANEXO N03 ACTA DE ACLARATORIA DE ENTREGA DE LOS ALIMENTOS 
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ANEXO N° 04 ACTA DE  CONSTATACION  

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 13/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1892 5157 6046



 

                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 13/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1892 5157 6046



 

                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

ANEXO 05 LISTA DE CAPACITACION A CAE 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de veeduría/vigilancia al Servicio Alimentario del Programa Qali 

Warma, se realizó una acción de veeduría en la IE 0564, código modular 0301903, hecho 

registrado mediante Ficha de Vigilancia V-041-2023-SAN-Q, durante estas acciones se contó 

con la colaboración del Sr. Juan Luis Gonzales Torres, director de esta IE, quien brindó 

información complementaria, se identificó los siguientes puntos críticos:  

 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS. Durante la veeduría se observó que en el Acta de Entrega y 
Recepción de Productos N° 365512, correspondiente al Periodo de Atención de 
13/03/2023 al 18/04/2023, se observó que la entrega-recepción de productos se 
realizó para 291 usuarios. Al respecto el informante de la I.E, manifestó: 
“actualmente se cuenta con 285 alumnos matriculados en la Nómina de 

Matricula 2023”, se puede evidenciar que hay un sobrante de 6 raciones. Cabe 
resaltar que la nómina de matrícula aún no está cerrada. (Ver Anexo N° 2). 
 

2. PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 

COMPLETA. Durante la entrevista, el informante indica que el proveedor que 
entrega los alimentos NO usa indumentaria completa le faltó su mascarilla. (Ver 
Anexo 01) 
 

3. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. El informante 
manifiesta que la  distribución de los alimentos a los alumnos correspondiente a 
la primera entrega, se realizará el martes 21 de marzo. 

 

 IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

    
 

Telf. SAN MARTÍN:  

942158973 - 920033057 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0039-2023-CTVC/SAN 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. Fecha de REGISTRO: 12/04/2023 

                                          I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. Apellidos Nombres: FLORES RUIZ JEANETTE 3. Número-DNI: 46024131 

4.Organización/Institución 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – SEDE SAN MARTÍN 

5. Cargo: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. Fecha de OCURRENCIA: 16/03/2023 

7. Departamento: SAN MARTÍN 8. Provincia: LAMAS 

9. Distrito: TABALOSOS 10. CCPP/Dirección: SAN MIGUEL DEL RIO MAYO 

11. Proceso objeto de  
vigilancia/ veeduría: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO  
 

12. ¿Dónde se aplicó la 
ficha de 
veeduría/atención? 

0301903-IEP-0564 

13. Cantidad de 
Afectados: 285 

14. Cantidad de Puntos 
Críticos: 3 

                                        III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 Garantizar la entrega de los alimentos a los alumnos de manera oportuna y completa, de 
manera que se cumpla con la finalidad del Programa Qali Warma “garantizar la 
alimentación de los estudiantes de colegios públicos del país durante todos los días del 
año escolar, de acuerdo con sus características y las zonas donde viven”.  
 

 Informar, capacitar a la comunidad educativa la importancia del cumplimiento del 
cronograma de entregas de alimentos y atención del desayuno escolar, incidiendo en la 
importancia de este hecho en beneficio mejorar la atención de los estudiantes durante las 
horas de clases, el aprendizaje, la asistencia escolar.  

 

 

 Se solicita se pueda verificar el caso alertado y se nos pueda comunicar las acciones 
adoptadas para su solución/corrección. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios:04) 
 

1.- Anexo 001: V-041-2023-SAN-Q.  (03 folios)  
2.- Anexo 002: Captura fotográfica del Acta de entrega y recepción de alimentos-Modalidad 
Productos N° 365512. (01 folio)  
 
 
 
 
 
 
 
 

…………………..………………………. 
Jeanette Flores Ruiz  

Responsable Regional 
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